








Constancia Secretarial: A Despacho de la Señora Juez el presente medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho singularizado con el radicado 
N° 76-109-33-33-001-2019-00137, informando que el Auto Interlocutorio N° 716 
del 13 de diciembre de 2020, mediante el cual se resolvió rechazar la demanda 
fue notificado mediante  Estado Electrónico N° 01 del 20 de enero de 2020. 
 
El término de ejecutoria de la providencia transcurrió durante los días  21, 22 y 23 
de enero de la misma anualidad. 
 
El día 23 de enero de los corrientes, la apoderada de la parte demandante allegó 
vía correo electrónico, memorial contentivo de recurso de apelación en contra de 
la providencia en cita, tal como consta a folios 42 del dossier. 

 
 
Zair Yulissa Córdoba Figueroa 
Secretaria 
Buenaventura, marzo 12 de 2020 
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Auto Interlocutorio No. 117 
 
 

Radicación:   76-109-33-33-002-2019-00137-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Demandante: RUBY MARITZA CARVAJAL RUA 
Demandado: UNIVERSIDAD DEL VALLE 
 

Buenaventura, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 
 
 

ASUNTO 
 

Mediante escrito visible a folios   41 y ss  del cuaderno único, el apoderado judicial  

de la parte actora, interpone y sustenta el  recurso de apelación contra el auto 

interlocutorio No. 716 del 13 de diciembre de 2019, que rechaza la presente 

demanda; recurso éste que será concedido1 no solo por haber sido interpuesto en 

forma oportuna, sino también por ser procedente en los términos del numeral 1° 

                                                             
1 En el presente asunto no se surtió el traslado que trata el numeral 2° del artículo 244 del C.P.A.C.A., por cuanto el mismo 
no es necesario, toda vez que hasta el momento no se ha trabado la Litis, tal y como lo analizó el Honorable Consejo de 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, Consejero Ponente Dr. Hugo Fernando Bastidas Bárcenas, 
en auto del 27 de marzo de 2014 dentro del proceso identificado bajo la radicación No. 76001-23-33-000-2013-00330-
01(20240)1. 
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